
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 456 

RADICADO: 050013110012-2022-00238-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 

 

Se RECHAZA la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por la señora 

CLAUDIA MILENA DEOSSA VARGAS, quien actúa en representación legal de la 

menor de edad JULIANA GÓMEZ DEOSSA, en contra de RAMÓN ALBEIRO GÓMEZ 

PEÑA, porque no se cumplió con la totalidad de los requisitos exigidos en el auto 

del 20 de mayo de 2022, concretamente el contenido en el numeral 1.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, una vez ingresado el número de la Tarjeta 

Profesional del abogado HERMES DE JESÚS PÉREZ ZAPATA al aplicativo dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para verificar la información que reposa 

en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA,   se 

desprende que el togado remite la correspondencia desde un canal digital que 

no corresponde al inscrito  ante aquél organismo, información que, de cara a los 

postulados de los artículos 3 y 5 del decreto 2213 de junio 2022, se convirtió en un 

requisito de Ley, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 84 del CGP.  

 

Prueba de ello, es el pantallazo que en el día de hoy se genera al consultar el 

número de la tarjeta profesional correspondiente al vocero contractual: 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 103 fijados hoy 24 de JUNIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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